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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

dad de primero de junio próximo, con
tinuando en su nuevo empleo en el -:les
tino que actualmente ocupa.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1933.

Señor...

Inválidos

Teniente coronel, D. Joaquin Bene
dicto Peñalva. falleció el 8 de abril d"
I9~3. en Madrid. .

Capitán. D. Antonio Florenclo Pare
ra. Úl1leció el 17 de abril de 1933. lon
Madrid. .

Madrid. 13 de mayo de 1933.-Azaiia.

CASAOS QUIR.OGA

(De la Gaceta núm. 133).

Señor Inspector general de la Guardia
Civil. ::,'i

Ministerio de la Guerra

Stibsecretarfa
8SCCIOR DB PSRSONAL

ASCENSOS

CONGRESO INTERNACIONAL DE
MEDICINA Y FAR.\{ACIA MILI

TARES

Seflor...

Señores Generales de la primera y se.
gunda divisiones orgácicas.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministcrio se
ha res~lto autorizar al comandante
médico, D. Ricardo Muril10 Ubeda. de
la primera Secci6n del Establecimie:tto
Central de Sanidad Militar. para asistir
a las Cooferencias españolas que habrán
de celebrarse con motivo de la 111 re
unl6u de la Oficina Internacional de
Documentaci6n de Medidna Militar, y
que ha de tener lugar en Sevilla. .

.:Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento. Madrid, 13 de
mayo de 1933.

ULACIOK OW .. errA

D. Félix Villaiba Nisa, le correspon~
delafellha de ingresa ó reingreso en

CUER~O AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de documentaciones aportadas,
este Ministerio ha resuelto que el esca
laf6n de la Sección primera del CUER
PO AUXILIAR SUBALTER"NO DEL
EJERCITO, publicado en orden circu~
lar de 30 de enero del presente ~ño
(D. O. núm. 26) se entienda rectificado
en la forina que se eXlpresa en la si.
guiente relad6n. haciéndose las anota.
ciones correSlpondientes a los auxilial'e!
administrativos comprendidos en la mis
ma.

to comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 12 <le
maY9 de 1933.

Caballeria

l::\}AS

1._..,.-\0'"._......,.
Comandante, D. Antonio ]iménez Cls

neros y Sánchez, del Centro de },f:ovi.
Hzad6n núm. 4. falleció el 5 de ~lU'o
dt 19~3, en Granada. .

Estado Mp,or

Comandante, D. Sigfredo Sáinz Gu
tiérrez, de reemplazo por herido, faUe
ci6 en 1'1 de marzo de 1933, en Ma
drid.

CirCIIlllr. f:X·11lO. Sr.: Se¡;tún noti
cias recil,;rhs l'n este M inisterio ~ las
Autoridades depccldientes del mismo,
han fallecido en las fechas y puntos que
se expresan los jefes y oficiales que fi-
guran en la siguiente relaci6n. .

.Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y efectos. Madrid. 13 de mayo
de 1933.

Señor....-..--......".
aELACIOK QUE SE CITA

In/anteria¡d __
Comandante (S. R.), D. Enrique Blb

quez Guixar6. afecto al Centro de Mo
vilización núm. 4, falleció el 31 de ma-
yo de IQ32. en M!jar (Má~aga). .

Capitán, D. Jesus CarTlzosa Molma,
de reemplazo por enfermo, en la se
gunda divisi6n. falled6 el 24 de abril
de 1933. en Baeza (Jaén).

·Ca12itán, D. Juan Izquierdo López
Santa Cruz, del regimientt: núm. 3'3. fa
l1eci6 el primero de mayo de 1933, en
Zamora.

Teniente, D. Luis Sandino Padilla,
del regimiento núm. 2'1, falleci6 el 5 de
enero de 1932, en Cádiz.

Teniente, D. Agustin Gobart Luque,
del servicio de Aviación, falleci6 el 15
de ahril de 1933, en Barajas (Ma
drid).

••• I•

Circular. IExcmo. Sr.: Para cubrir
vacante de sargento existente en el Arma
de AVIACION. por este Ministerio se
ha resuelto conceder el ascenso a dicho
empleo al cabo de las tropas, Eugenio
Lazcano Campillo, con destino en las
Fuerzas Aéreas de Africa, por ser el
más 1lJ\1tiguo de su esCala y hallarse de
darado lIiPto, debiendo disfrutaren el

. empleo que se le confiere la· ef~tivi-

F.xcmo. Sr.: Este Ministerio h~ re
sucito (lile el coronel de es: Instituto.
con <kstino en el 24.· TercIo, ,D. ~o
más Pért'z (;arnacho,. pase a sltuacI6n
de reserva 'POr cumphr la edad r.egla
mentaria para obtenerlo en el dla .de
hoy con ar.reglo a la ley de 29 <k JU
nio 'de 1918 (e. L. núm. 169). en la que
didrutará el haber mensu~1 de 97~ pe
setas. Que percibirá. a partir. de J;'T1mero
de junio pr6ximo. por la Dir~16n ge
neral de la Deuda y Clases Pa~lvas p?r
fijar su residencia en Madrid, segun
disponen la ley de 21 de octubre (DIA
RIO OFICIAL núm. 246) y decreto de 2'1
de noviembre de 1931 (D. O. núme-

'ro 269), corres.pondiéndole asimismo
percibir la pensi6n de 50 pesetas, tam
bien mensuales, anexa a la cruz de la
Orden Militar de San Htrmenegildo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.



• -';il~'

el Ej¿r(:to de 10 de julio de 191~-~~'n~
de 10 :le octubre de 1912, colocándose
inm,,-':;;,ltaa;e;¡te detrás de D. Juan F.:m
seca Churruchaga.

D. José Rubio Salado y no D. José
Rubio Salgado.

.Maurid, 1.;l de mayo de 1933.-Azaña.

DISPONIBLES

Ex-cmo. Sr.: PO(' este Ministerio se
ha resuelto que el ca¡pitán de INGE
NIEROS D. Julio Martínez Barbe
rana, dis,ponrble gubecnativ. en Se
villa, según ardea circular ~e 10 de
septiembre de 19J11 (D. O.•~. 215),
pase a la situaci'a ..e disp__le for-
zoso en esa tiTisi'" aputac. B) del
decreto de 5 'lie eaer. úkia.o
(.D. O. nÚDl. 5).

Lo comu.ic. a Y. R. ...,ra su co
nocimiento .,. ~_ieaw. Madrid,
13 de mayo 4e 1tJG.---
SeI'l<X' Gnu" 4e 1. tetuda 4imió.

or>gánica.
Señor InteC'Tetlt.. Cetltl'.~ ce Guerra.

INVAUDOS

Excmo. Sr.: Visto el eJq)ediente 'ns
..ruído en la Zona Occidental de Ma
lt'ruecos, a instancia del legionario Pedro
Bile.nítt'z Medina, en solicitud de ingre
'só en ei Cuer~ de INVALIDOS MI
LITARES, por este Ministerio se ha
resuelto el ingreso del mencienado in
dividuo en la Sección segunda del ex
presado Cuer¡po, como inutilizado en ~c
tos del servicie antes de la anulacl6n
del reglamento de 1927, hallarse su inu
tilidad incluida CI1 el cuadre de 13 de
abril de 1927 (c. L. núm. 197), com
prendido en la base primera transitoda
de la ley de 15 de septiembre último
(D. O. núm. 221) y debiende tenerse en
cuenta ¡>ara efectos econ6micos 10. que
determina la base cuarta de la mIsma
y citada ley.

Lo wmunico a V. E..para su conoci
miento y cumplimiento. Murid, 8 de
mayo de 1933.

ScilOrSubsctretario de este Ministerio.

S(:ñorcs Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
cetltral de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Confonne cen lo solici
tado por el ca.pitán de ESTADO MA
YOR D. Juan Cerdá Marqu6., en ai
tuaci6n de di.ponible forZOlo en esa
divisi6n, eate Ministerio ha re.uelto con
cederle quince dlas de permiso para Pa
rl. (Francia), con arreglo a 10 preven!':
do en .119 instrucciones &P1'obadas ~
orden circular de 5 de j1X1io de 1905
(C. L. ntím.. 101).

Lo comunirc~ , V. 1<':. para .1.1 ~«¡-.

14 de mayo de 1933

miento y cumplimiento. 1ladrid, 8 <'e
mayo de 1933.

AZ,"ÑA

Seiior General de la primera di\"Ísión
orgánica.

Sei:or Interventor central de Guerra.

•ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares.
de San Fernando y San Hermenegildo,
en el que se propone al coronel de IN
TENDENCIA, retirado, D. Leopoldo
Virto Cáceres para la pensión de pla
ca de San Hermenegildo, este Ministe
rio ha resuelto acceder a 10 propuesto,
otorgando al interesado la citada pen
sión con la antigüedad de 18 de sep
tiembre de 1933, a percibir desde l>ri
mero de octubre siguiente, por la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pi
sins.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, u de
mayo de 1933.

Sel\o, Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

RECOMPENSAS

EJl:cmo. Sr.: En vista de lo propuesto
¡por V. E. en 10 del actual, este Minis
terio ha resuelto conceder la Medalla de
Sufrimientos por 1:1 Patria, con la pen
sión mensual de 12 pesetas SO céntimos,
vitalicia, al artillero de la Agrupaci6n
de Ceuta. hoy guardia civil de Infan
tería, José García Toscano, herido por
el enemigo en Xauen el 14 de agosto de
1924, causando 75 hOSopitalidades y ser1e
de aplicaci6n el articulo segundo dc Jos
adicionales de la ley de 7 de julio de
1921 (C L. núm. 273) y los 50 y 52
del reglamento de recompensas en tiem
.po de g"uerra de 10 de marzo de 1920
(C L. Ilúm. 104), hoy vigent~

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, u tle
mayo de 1933.

Sel'ío!, Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sel\or Intervcntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo proPues
to por V. E. en 25 de agosto último,
este Ministerio ha resuelto conceder la
medalla de Sufrittlientos por. la Patria,
con la pensión mensual de 12 pesetas
50 c~ntimo., vitalicia, al soldado del
Tercio, Luia Dueftas Escobar, h~rido
:por el enem·igo en Zoco Arbáa el dra
14 de abril de 1936, invirtieDlio en la
curación IZIÁs de cuarenta cUas ,. serie

D. O. núm. 111

de aplicación el artículo segundo de los
adicionales de la ley de 7 de ju:io ¿e
.I9.;l1 (c. L. núm. 2í3) y los 50 y 5.;l del
reg:amento de rC():n~nsas en tiem~ Q.e
guerra de 10 de marzo de 1920
(C. L. núm. lC.f), hoy vigentes.

Lo comunica a Y. E. para su conocí
mientº y cumplimiento. 11adrid, 12 de
mayo de 1933.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

VACANTES DE DESTINOS

Circular. iExomo. Sr.: Con arre
glo él. 10 diSlPuesto en la orden circu
lar de J de abril úhiomo (D. O. nú
m~o 81), por este M1inisterio se ha
resue4to anunciar las siguientes va
cantes d~ mecánicos y conductores
automCllVilristas que existen en los
Cutq)OS que se detaUan, a fin de que
ipuedan ser solicitadas en fonna re
glame-ntaría en un plazo de veinte
días, a partir de la fecha de la publi
cación de e9ta dis-posici6n, por las
clases de tropa que se encuentren en
po~sión del título correapondiente,
CU)'O requisito harán constar los je
fes en el infol"ll1e de 'Ia papeleta res
;pectiva. así como la antigüedad en
el C'l11JPleo que dis·f-ruten y tiemlpo de
servicio en los que carezcan de él,
deb»endo quedar sin curso las de aqué
llos que indebidamente soliciten las
eXlpresadas vacantes.

Lo comunrco a V. E. para su co
nocimiento y cwnj¡>li'1lliento. Madrid,
13 de mayo de 1933.

AZAÑA
Sel\or...

:uLACIOJf gVE U CITA

Arma de Imantena

Regimiel1lto n·úm. 5,-Dos.

Sanidad Militar

COOl1>pal\!a Mixta del 'Primer Grupo
(Madrid) .-Dos.

Com<pailÍa de Aut0llIl6viles afecta a
la división de Caballería (Madrid).
Dos.
: ComiPañía Mixta del segundo Gru-

¡po (Sevilla).---;Dos. .
Com¡pa.ñ!a M~xta del tercer Grupo

(Valladolid).-Una.
Compal\ía Mixta del cuarto Grlt

¡po (La Corul'la),.....Dos.
Ml&drid, 13 de mayo de 1933.-Aza

fta.
• 11. •

8SCCION DS KATDIAL

AlDQUISICIONES

Circular. l~mo. Sr.: De acuerdo
con lo infonnado por la Intervenci6n
general de la Ad.ministrad6n del Es
tado,y la Asesor-fa d'e oeste Ministe
rio, se ha ruuelto autorizar a la se.
gunda Stcociou (.Fattnacia) I!~I Esta-

t.G -....1.
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Total... ... ... 65.679,70

2.' Todos los enTases menciona
dos hah de ser "lP'I'oducd6n nacio
nal". sin doefecto ~no de fabrica
ción, y se ajustarán en todo a 101
modelos que existen en el Estableci
miento y ji los ta.mafios, forma y ca
pacidad que se indican.

3·" Las ofertas podrán hacerse por
el lote comtpleto o sólo por una par·
te de los envases subastados, q~an·
do obligado el Ikitador a quien se le
adjudique sólo una cantidad parcial
a servir la canti<lad que se adjudique,
aunque su oferta la biciera por el lote
completo.

4·" Los enyases te entregarán en
el interior di: los alimacenes de este
Centro, librea ¡retodo gasto, en el pla
zo máximo de ochen.ta dlas a contar
des.de la fecha en que se adjudique al
interesad. la a<ljudicación de6nitiTa,

Leg."

l." La sllbuta se celebrará en !la
drid en el Establecimiento Central de
Sanidad Militar, segunda Sección, en el
local, t.ra 7- fecha .-e le fijará en 101
anuncios y en día Iaborabte.

1" Did1a subasta dará principio por
la lectura. los antlDCios y pliegos de
condicionel, destinándose a c.ontinuaci6D
treinta minutos a recibir las proposicio
nes que lcaD presentadu por sus. auto
res o represeatantes en pliegos cerrados,
en cuyo an'fe1'lO deber6. h&llar~ elCrito
.. Proposición para optar a la subasta de
los artlculos eDvues • yidrio", y seria
numeradol PM' el ome. de su 9retenta
ci6n. Tranacurrldo dicho V1azo. no tl0
drán admitirle mM propollcione. ni re
tirar la ,reseat&du.

Cinco minutos antea de expirar el p1a
10 de medía hora se anunciará en alta
voz que falta .ólo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión de p4ioegoe
y tI ex-pirar • media hora, el presiden
te lo declarará terminado. InmediatimeD
te, el presidente abrirá el primer plieso
presentado y se dará Mlctura por el se-

1.000 frascos blancos cuen
ta gotas de 15 gramos,
t/.plano, a 40 pesetas el
100 , oo.... 400,00

500 tubos de cristal amari
llo de 60 gramos tlm. r.,
a 34 pesetas el 100...... 170,00

8.000 tubos de cristal blan
co de 1'5 mm., <Iiáanetro
90 mm., a 10 pesetas el
100... ... ... ... ... 800,00

60.000 tubos de cristal
¡blanco, tImo a. ¡presión,
de 15 <mm. de diámetro
por 85 mm. de largo, a
12,50 ¡pesetas el 100 .. , 7.500,00

ISO bombonas. de 4 litros,
forradas, a 251,30 pese-
tas el 100... ... ... 376,95

250 bombonas de 8 litros,
forradas, a 336,70 pese-
tas el 100... ... ... .oo 841,75

300 bombonas de ]2 litros,
forradas, a 438 pesetas el
J oo.·.. ... ... ... ... ... .., 1.)14,00

300 bombonas de 16 litros,
.forradas, a 500 pesetas el
]00... oo' ... ... ... 1.500,00

&0,00

872,00

580,00

236,00

174,00

400,00

228,00

53,00

900.00

53,00

600,00

330,00

1I5,00

105,00

19o,OO

450,00
¡

1.170,00

3.660.00

30600,00

12.600,00

1.000 bocales blancos b.
a. t. e. p. de ] 25 gramos,
a 90 pesetas el 100......

400 bocales blancos b. a.
t. e. ,p. de 30 gramos, a
59 pesetas el 100 .. , ...

400 bocales blancos b. a.
t. e. p. de 15 gramos, a
57 pesetas el 100 .. , ...

100 bocales blancos b. a.
t. e. p. de 8 gramos, a
53 pesetas el 100 .. , ...

]00 bocales blancos b. a.
t. e. p. de 4 gramos, a
53 pesetas el ]00 ... ...

500 frascos amarillos b. e.
t. e. p. de 125 gramos, a
80 pesetas el 100 •. , ...

300 frascos amarillos b. e.
t. e. p. de 60 gramos, a 58
pesetas el 100... ... ...

600 frascoS' blancos b. e.
t. e..p. <le 500 gramos, a
195 pesetas el 100... '.-.•

Boo frascos blancos b. e.
t. e: .p. de 250 gramos, a
]09 pesetas el lOO... ...

1.000 frascos blani:os b.
e. t. e. p. de 125 gramos,
a 80 pesetas el 100......

1.000 frascos blancos b.
e. t. e. p. de 60 gramos, a
58 pesetas el 100 ... ...

800 frascos blancos b. e.
t. e. .p. de JO gramos, a 54
pesetas el 100... ...

1.500 fraSICos ltlancos b.
e. s. t. de 1.000 gramos,
a 98 pesetas el 100.......

1.000 frascos blancos b.
e. s. t. de 500 gramos, a
60 pesetas el 100 ..........

1.000 frasi:os blancos b.
e. s. t. de 250 gramos, a
33 pesetas el 100 ... . ..

1.000 frascos blancos b.
e. s. t. de 125 gramos, a
24 pesetas el 100 ...

500 frascos blancos b. e.
s. t. de 60 gramos, a 2J
¡pesetas el 100... •..

500 frascos blancos 'b. e.
s. t. de JO gramos, a 21
q>esi:tas el 100 ... ...

6.000 frascos azules pris
máticos de 370 gramos,
a 61 pesetas el 100......

20.000 frascos blancos pIa-
nos de I:IS gramos, a 26
¡pesetas el 100... ... ...

10.000 frascos azu1es pia
nos de ns gramos, a 26
¡pesetas el 100... •..

9.000 frascos cuadrados t.
m. a fosca, de I'JO gra
mos, a 40 pesetas el 100

16.000 frascos blancos m~
jicanos de ,250 gralmOS, a
44 pesetas el 100... ... •..

17·000 frascos blancOl ova·
lados de 275 gramol, a
37 pesetas el 100 ..

1.000 frascos blancos ova
fados de 15 gramos, a 19
pesetas e1 100 ... ... ...

1.000 frucos blancos cuen
ta gotas de 30 gramos,
t/l¡)1anó, a, 45 pesetas el
100 '" .

AzAÑA
Señor...

"·~;;··.~''':\~~~~~l~ ••
blecimiento .Central de Sanidad Mili
tar. celebre subasta para la adquisi
ción de en'\'ases de vidrio necesarios
para el servicio, con sujeción a los
pliegos de condiciones que a continua
ción se publican y que quedan apro
bados por el importe total de 65.679
pesetas, con cargo 24.679 ,pesetas al
capitulo noveno, articulo décimo, con
cepto tercero de la' Sección cuarta, y
fas 41.000 pesetas restantes al capítu
lO séptimo, articulo noveno, concepto
tercero de la Sección 14.", am:bos del
vigente presupuesto, teniendo en cuen
ta para la celebración del acto las
prescripciones de la vigente ley de
Contabilidad de la Hacienda pública
y reglamento de Con,ratación admi
nistrativa del Ramo de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumip(jjmiento. Madrid,
21 de abril de 1933.

PLIEGO DE COXDICIONES QUE S'E CITAN

Téc'licas

l.. Los envases a que se contrae
la mencionada subasta son los si
guientes. con elQJ>resíón de cantidad,
precio límite, 'y total importe:

Pesetas

2.000 bocales amarillos ·s. t.
de 2.000 gramos, a· 236
pesetas el lQO... ... ...... 4.120,00

.z.()()0 bocales .amarillos s. t.
de 1.000 gramos, a 107
pesetas el 100... ... ...... 2.140,00

1.500 bocales amarillos s. t.
de 500 gramos, a 66 pe-
setas el 100... 990,00

2.000 bocales amarillos s. t.
de 250 gramos, a 37 pe-
setas el 100... ... ...... 740,00

1·500 bocales amarillos s. t.
de 125 gramos, a 216 pe-
setas el 100... ... ...... '390,00

2.000 bocales amarillos s. t.
de 90 gramos, a 24 pe-
setas el 100... ... ...... 280,00

1.000 bocales amarillos s. t.
de ho gramos, a 21,3'5
¡pesetas el 100 ... ..••-.... 213,50

10 bocales blancos s. t.
de 5·000 gramos, a 6 pe-
s'etas cada uno... ...... 60,00

10 bocales blancos s. t.
de 3·000 gramos, a 3,7'5
,pesetas cada uno 37,50

200 bocales amarillos b. a.
t. p. de 500 gramos, a
\237 pesetas el 100... 474,00

200 bocales amarillos b. a.
t. p. de 250 gramOl. a
lIJÓ pesetas el 100...... 272.00

SOO bocates amarillos b. a.
t. p. de la5 gramo•• a go
~eaetas el 100 ....... ...... ~o,oo

400 bocales amarillos b. a.
t. (p. de 60 gramo.. a 11
¡pesetas el 100 ... ...... 284.00

400 bocales a,marillos b, R.
t. p. de JO gramos, a
59 'pesetas el 100 ....... tB(S,00

1.000 boca:les blancos b,
a. t. e. p. de 1.000 gra
mos, a 350 pesetas el
100 oo. 3.500,00

.!!/P. "'-.1
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cretario, en alta voz, a la proposición duc:dos por la interpretación de lenguas quide y abone, aJ precio de su pro
en el contenida, y, sucesivamente, se del ~Iinisterio de Estado y estar, ade- ¡posición, la parte del servicio que haya
abrirán y leerán los demás por el orden más, legalizadas y visadas sus firmas por ejecutado, sin derecho a indemnización
de presentación y numeración que se les dicho Ministerio; asimismo deberán ser alguna.
haya dado al presentarlos. reintegrados conforme a la ley del Tim- IZ. Aprobado por la Sl@ericridad

3." Estas proposiciones se extenderán bre, excepto los pasaportes de extranje- el rmtate y elevada a definitiva la
en pa;lCl sellado de la clase sexta, y si ría. adjudicación provisional, los adjudi-
lo iuesen en papel blanco, llevarán adhe- S·" No se admitirán las ofertas que catarios a quienes afecte constituí
rida la póliza equivalente, apareciendo excedan a los preckls limites señalados, rán. dentro del plazo máximo de Quin
sin enmiendas ni raspaduras, a menos que consignándose aquéllos en ktra, por pe- ce días, y contados a. partir de la. fe-
se salven con nueva firma y se hará cons- setas y céntimos, en la inteligencia de eba de su notificación', un. det>ósito
tal' en ellas que el proponente está con- que si se consignase más cifras decima- déll: 10 'Por 100 del illllporte de las
forme con cuanto en los pliegos de con- les, no serán apreciadas. mismas, que servirá para garantir el
diciones se consigna, siendo desechadas 6.

a
Una vez cerrada la admisión de cmnplimiento del contrato, dn:UDS

las que no reunan los requisitos c.xigi- proposiciones, y antes de proceder a la tancía que se fijaráe:xpresameate en.
dos en did1<>s plieg05 y las que no se apertura y lectura de las mismas, que se el documemto atteditativo de la coos
ajusten al modelo de proposición publi- verificará por el orden de su numera- titución de dicho d<*>ósito, el que se
cado en los an\lD.CiQS. ci(m, podrán ex>poner 1QS autores o apct- hará.a .diSjp.QSipón del Director de la

derados ·las d!:das que se les ofrezcan o
4·

a
Los autores de las proposici011Cli. pedir las explicaciones necesarias sobre Segunda Se.c;Qó.n del Establccimi....,....

o sus representaDti$ qae concurran a la las condicklnes ..de .Ia subasta. pero una to CClltrllJ de. Sanidad Militar. No se
subasta, ac~n a las mismas su vez ab~o el primer pliego no h3brá admitir"u' .par.a. ~~tizar el servicio
cédula o pasaoporte de e~rani~ y el. 1'" -'-_ . las cartas de ¡pago q"e se refic¡.;a¡¡ .a
último recibo de la contcibuciÓll indus- lugar a exp lCaGlOne6 ni lAII>et::i'aQOOCS m.>oSici98CS hechas para afian2ar
trial que 'Ie cor.relipoud;a. satf.s,{acer. se", ele ning.lÍn género que. IIltet:rtDJIlpaD el otrlOS servilcios, por más que sea Dg.o.

g>Únel concepto en que los licitadores acto.. T . da 1 I d '1 tOl!Ía la terminación· sa-tisfactoria de
rompar-zcan', "nia de. la ,~'~rl'tura de 7·

a
ermma a ectura e as pro-. . •...:.<:.

~ ~ ' ~.... .. .. tad f rá 'lo~ mI8ll101•. si DO ,ee ·Juftiucase· ,e!lCle
con.tl·tuCI·o'n ..- .- S-_:·..r_...n - renr.-en.. posIC19nes presenas, se orma por

~ \K......-..- .-- JO - 1 '~r' d '1_, Jo' t_ ._..._ e:Qr'emo por medio de cQrrespoooien-
t~n, la ,r-"~-~~I';"n a. que L.__ referenc:", e SecK..... J() e la uD~ l1n esWI(UV c:orn-
~ -..••"'-..... 11-...., - t' dI' fi rá te (:ertificateión, haeietMto en este caso_1 d-·"~. ,de 12 ..- octubre de 1t»3 pa~a IVO e as mlsmu, que rma·con .
,-- U<: ... ,,- l' t t ta rá 1"':'" b la .trawcreqtia.de la, ratltía Nlra(D. O. 11_ 21218), ¡lrtícukl,aatto del de- e ID erven 01' y es mpa . e ......0 ue- r:.-
creto de 24 de diciembre de rgra8 no el .p~aidente. Caso 'de .que' re~~seP r~",ol1der·al. DUeYO .contrato. El .de
(D. O. _mQQ.~" .oRlen" a6,.~j~ ~ -eUdlo estado 40s o más PI"OJl4?SIC1ODCS tl6,itQ; a . que .. se. rcQd'.c est.. con4i
lio de"l'" 'Q ..o..n_ ~, a¡í OO11IOJP8~es ., fuesen 1.. me. ve,ntaJosas, él dón habrá .d~,bacer~.ea 1& c.ja;~
t mb•• 11«* del -.es .lAUor. que- ~Idenk de l. ~dbnta InTI*á.a ·una nefal de De¡pósi1os. Sí por cau'a del
a . '1 de I . .d \ eti fitiüclón por PUlas a la llana, dllr.- adjud~ DO quedara constituido
:¡r~ ,e~JIi)d..dc:~ -~l.': .te quin« minutos a :10' auteres de ......- ~ ,d$6'sito dentro del plazo sellala
~~e:t:i~g~o.a~.llll .favQr. LOs. :na.. propo~ic~ns, >: 's" -telllHudo 'es~ do, ~e le "C)1idlM ~ .....aee.·que·
que sean productores~ráu,a,sUl~ .~ idJtístlese -la 19u1lkled, I~ ad~ K ;c~tan en III·COMici6a h "t' .
pr~iQaw el, celti6adoeJQlCdi40;1lOr Iaai?n a que se -ref*an·-se d«HíIt1'6 poi"' • El 1'eI!IPardo del tI~to.d......
el ColDÍtls .resUladQl', de la. prodJ¡c:i:Tón med¡O ~ sorteo. .. . . tIVI> se devoml'i a"'~ co~ta.
industr.ílU á,que,.s.e r~ ,elartícu1o, 11 8.' Cenada la hClhlclón; el'~ 'en.rel acto del.-otorpmteftto G!! t. es
~I r~rnato robado .por el dec.reto ~ ~Iarará 1!C~a4u y, hará la....i)u-, crltll1'a. nmllnado el 'CCMnIM'dIftt••
~ de..dic:.iedlcc~deJ9a6,(GlJtlcanúme-.. dlq.clón provl~tonaJ a~ ,slempse cO\J\lPle~a Y fielmente por·p~rte de I~.
ro ~_, .tu 6rdeu.es de..as de m8IYo de te .l~ aprobadóu 1'!1*"0r a 1M pro-'co¡'tratJstas, el ~sldente del Ttl
1927 (GaUt4 núm.I4S) 'l 3 ~ febrero' poSICiones más ftt1tg,jo~, en.CUYo mo- bunal d~ subasta dlSiPOn<irá I~ deyo
de 1928 (Gaceta núm. 38). Los Que. no mento se dará por"terll'l!l1ado el acto, 1 lu~ón de la fiapza una yez que se
sean prodl,láares, acO'tll4lañarán a sus te e~rán acta. notarial de lo ocurrl- haya acreditado haber satisfecbo to
pr<7pOSiciones capias autorizadas del cer- d?, acta que: a~torlz.ar., ta4a la Junta y do. los gastos a que se reneren la'!
t:ficado de productor nacional de los fJrmalán asf mlll1110 los rematantes o sus cláusulas I'S y 17 de eoste pliego, y
establecimientos de donde hayan de pro- aiP~a-Qo$C.dI' t f que se t,¡r, dado cumlplimiento a las
veerse. 9; uan o os. c0!1tr~tí' a8 a!C?- disposiciones reguladoras del impues-

• o á tod Ir' recldos ,con la. a¡(hudlC&Clón defiDlt1- to de <ierechos reales
ASImISmo presentar n os os lCl- va entregasen en los almacenes del 'L .. f l' á

tadores para cumplimiento de lo preve- .. 1 '1 oo' 13. , os contratIstas orma Izar n
nido e~ el decreto ley núm. 744 de 6 de Estable<:lmlento os artlcu o~ Jet.o la correscpondiente escritura y entre-
marzo de 1929, y según lo dispuesto en de est~ s.uibasta que les hubIeran· Sl- garán el número, ej~l¡.res regl'a
órdenes de la Presidenda del Consejo do adjudIcados en la forma que s.e mentarios en el terrnmo de un mes,
de 17 ck didembre de 1928 y de este s~ñala e,n ~ segunda de ta.s COool· a contar desde el día en que se pu
Ministefio de ~ de agosto de 1929 clones tecDlcas y en el ,plazo marca- bliQue la adjudicación definitiva del
(e. L. núm. Z50) un certificado en el Que do e!1. la cuarta. <le la's ex¡presadas remate.
declaren obli,garse a que en la construc- condICIones ,técnIcas, y I~s fuesen r~- 14. Cuando el rematante no cum
éión o fabricación del material o artlcu- C'~azadas 'Por .no c~!lr 1&5 condl- pliese las con<li'Ciones que debe lIe
los que se les adjudique, sus obreros es- clones de calidad eX~gJdas, deberán nar para la celebración del contrato o
tarán sometidos a condiciones no iníe- entr~ar o!ros nuevos productos,. pe- impidiese que ésta tenga efecto en el
riores a las establecidas con car~cter ro SI también .~tos les fuesen rech~· término señalado, se anulará la. ad
general y determinadas por I()S Co- z~~os, s~ consld~rará n11la 1a ad'Qul- judic.ación a costa del mismo rema
mités Paritarios correspondientes, o src~ón: sIendo objeto los artlculos no tanteo Los efe<:tos de esta ¡.nulación
por las normas de trabajo acorda- adjudIcados de nuevasuiba;sta. serán:
das por las oraanizaciones patrona- 10. ~<:Iarada la a~e¡ptlllCI6n de una l •.' lA pérdida de la garanta o
les u obreros de la Industria co- ¡propoSICIón, se entIende lleva en- dclp6:sito de la sub&sta, que, <lude
rrespondiente o ¡eneralizadas en 108 con- vuelta la reSlPonsalblUdad del rema- lu.o, se adju<.lkará .al E.ta'do, como
tratOl individualee ~ la propia indus- tante hasta. qu~ sea &¡probada por la inodemnis:aci6n del\' "erjuicio ocuio-
tria o profesión, obli¡ándoae también a Su.perioridad. nado por la demora del .ervilclo.
cumplir los preceptos del decreto que, Il. Una vez recafda la adjudica- 2.0 La celebraci6n de un nuevo
establece deknninados limites para los ci6n ~rovisional, .i ta ul'l'encia del remate. bajo las mismas condiciones,
peri~o~ de liquidación de lalarlos y de CllollO ¡para atender al .ervicio extgie- IPlltgoando el primer rematante la di
ImpoSICiones de multas., asl como para ra que se ejecutase desde luego, el ferencia del ,primero al segundo.
la ¡arantla de los créditos por jornales. contratista a Que aiecte tendrá obli- J.' No presentándoee oprOlposici6n

Los documentos .presentados por 108 ,¡ración de hacerlo ast Si deSfPués de ad,misible en el nuevo, el Estableci
licitadores en el a.cto de subasta, si es- fa,wrecido por 1& adjudicaciónl pro- miento ejecutará el' servicio por su
tán expedidos en el extranjero, y en idio- visional na obtu.nera la de¡fi'nitiva;, cuenta () par contratación directa"
ma di.tinto del eepafiol, deberán ser tra- 8610 tendrá derecho a que se le ti- reS/POfttdiendo el .rematante del mayor

• ....... f .
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Der«hos Reales, en el plazo reglamen
tario, la escritura que otorgue. sie!1do
de su cuenta el satisfacer el importe
que proceda y demás gastos que :>Jmo
consecuencia de ello pudiera originarse.
La escritura se otorgará en el despacho
del p~esidente de la Junta.

23. El contratista queda obligado :.1
cumplimiento de los preceptos relativos
al contrato del trabajo, accidentes, tra
bajo de mujeres y niños, etc., estab!e
cidos para los -patronos en el Código
del Trabajo. Asimismo se ajustará a
las obligaciones señaladas para los ¡)a
tronos en todas las disposiciones de ra
rácteÍ' social que se encuentren vigent~s.

24- En caso de muerte o quiebra del
coatratista, 4\ledará rescindido y termi
nado el contrato. a no ser que los ~re

deros o síndicos de la quiebra se ofrez
ca" a lleV3!'kl a cabo bajo las mismas
cindiciones estipuladas en el mismo. El
Ministerio de la Guerra, entonces, ql1t
dará en libertad de admitir o desechar
el ofzo!lCimiento, seg\ln convenca, sin que
en· este último caso teoean aquéllos de
reoho a indemnimefón. sino únicamente
a que se les hqa, la liquidación de lOS

de"os que. hllSta. entonces, tUYiese el
co.tr¡ltist4. El Ifin"tqio de la Guer:"3,
pofri rescindir el coartr.ato, si se s~pri

mi,se el ser.vido o se. establecie-e mo
nopolio de 10$ e~~ctol o materias ob
jeto del contratQ, sin~ ~eqpn derecho
a exigir dalios ~ .Wblicios lOs eontra
~iIW.

25. No serán admitidas lu.. pr,.,.
Jiclones q~ no reúnan 101 requisit,)s
'ex~s en los p1ie191 de coqdiciones,
ba4iéndCIIC constar en eH"s que el pro
po~nte C$tá con(onne c:oo cuanto en
los, mismos se estipulL T~ se ad-
mitirán las que no reúnan las condicio
nes ni se ajusten al modelo publicado
en los anuncios.

26. Para tOIl1# parte en la subasta
es condición indi$pensable que los lici
tadores acompat\en a sus reSlPf:Ctivas
proposiciones las cartas de pago que
justifiquen haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o en sus Sucur
sales la suma equivalente al cioco por
ciento del importe de sus ofertas, cal
culado sobre el precio límite, si es co
nocido y, en otro caso, por el de la
oferta, siempre que éste se halle dentro
de los corrientes del mercado. La ci~a

da garantía podrá consignarse en me
tálico o en títulos de la Deuda pública,
que se valorarán al 'Precio medio de
cotización en Bolsa, últimamente publi
caQo,' a no ser que esté prevenido se ad
mitan por su valor nominal. El secreta
río del Tribuna! c:om.probará el pre
cio medio con la Gactta dt Madrid. Es
te deQ6síto le constituirá haciendo cons
tar eJlp~amente en el resguardo que
tal'd~itose ha efectuado para aClldir
a la subasta de que se trata.
~. La ~.ada fianza no servirá

más que para la proposici6n a la :ual
va)l& I.1nida, aunque el licitador' a cuyo
faVlOr estuviese ex~ndíodo el talón del
depósito presente distintas proposicio
nes.
~. No se admitirán para tomar par

te e~. la ,ubesta ni para garantizar el
servICiO, las. cartas de pago que se re
!lellan a imposiciones hechas para afian-

14 de mayo de 1933

~
D. O. núm. 111

.gasto que ocasione con res.pecto a su pall'il realizar di.chos pa·gos a cuanto
IprQPosición. previene la orden circular de 25 de

Si los precios a que se efectúen novielmbre de 1931 (D. O. núm. 266),
las nuevas adquisiciones fueran in- en relación con la instrucción sexu.
feriores a los adjudkados, qu~acá la de la de 23 doe igu;ll mes y afio
diferencia· a benefkio del Tesoro. Pa- (D. O. núm. 265), no teniendo, en
ra exigir las responsa'biliodades ante- ningún caso, los contratistas derecho
riormente consignadas en el segundo a indemnizaci6n alguna por intereses
y tercer caso y cuantas se originen de demora. Estos pagos se harán con
por el incumjplimiento deer contrato, cargo a los créditos disporJibles en
se !procederá en la, forma que se de- el pre9upuesto dCll ejerdcio económi
termina en la condición 20 de este co de 1933. debiendo acreditar el conr
pliego. tratista que ha satisfeteho la contri-

15. Serán de cuenta del adjudica- bucióo industrial que le corre9ponda,
tario todos los gaatos de tran9POrtes las cuotas do1 retiro obrero y los
y acarreos, derechos de aduanas lU'- ga6tos, ques10s y aItlitrios- que se
b· .• • enmneran en diferentes condicionesItnos y d~as que' pudieran tener ~
dU'rante lavigoeocla del cootrato..pnes- de eme pli<:l{lQ.
to que el ,precio 'Que fijen en llIlS a&r- 19· Si los contratistas o sus repre-.
tas se entoeBderá que es colOlCaado los sen~ se 3US1111tasen sin previo :lVi~-o
artktllos en tO& alm~Des di: la * .0 autorización de la plaza, las órdene¡;
guooa Sección del \Establec:imieDto .i1d SClr:ricierdativws al mismo que fue
Central de SanidaKI. Militar sin que ra necesario comunicarles, se considera
tengan derecho a rec1am~i¿n alguna rán como si las hubiese recibido, y de
por dafios o perjuicios, y ~ieDdo tam- _ DO cu~ta,.Jas,se prOGOderá a efec
bién por, IU cuenta los gatitos que. t~ el servicio en la fonna que más
originen el -retirar ocie didlos almaq- co,-.naa. ;aCQAa.,yr~gQ del contr;¡.-
nes los artículos desechados, lo q tis~. -
ofectuaóD- en· eot, .0- CI'IO 10 les :IO.:En todos los casos de incumpli-
seftale. Los adjucUcatarios abonarán, mi~, el '.c"~ :... rflll*J'ldo -.1
proruteánd~ .e_o.'-elIGt·JPl..r~io- abt_q*~ J de De _il~:1o
rt4llmente, los gastos de anunrc:i~ ele entel pluo que .~ije ... si Ja:f~ prel
esta s.__ y de. la aaia&e..ua, ~ ~ o 101 pagos que estuvieran pen-
not.... a· J. milllDa.•Los ..... ~ ~ ·.'''sfac:írlele -118 '.~
otOlVamiento de escritura y copias de ra t~, se"~•..eenil~
la mill'tna, ............. ·.......,011 do,de.dMlito .el ,ee."tdo,Ge1E;é&'.
por 101 adjudicatarios respec:tiyOl. cit4)" ,1,** -.r, del, Tmr..l de Sp-

16.. '24 .reeonocilm_to' y ~16D balltM,· CGD,.~i'l\ del ~pituio" ar
de los artlc.l.tlos contratMlol •...,¡. :~Io, Seaei6., y .....*110 a que
ficar',por laJunta ~i~ ock( as- "fClCte••
talblecinUento, qui(Jl 1e'vantará. aeta,' . .EIte eertificlido será cur!llldo por ·ti,
en la que: deben. figurar el precio porfM'41sidente <Ief TriiMlnal de subMta al
uni<lad y el valor . total .del lote en- dt&egado de la HecietIda de la provin
tregado. De cada lote se redalCtará cia donde 'tensa su residencia el contra
tripliada acta de recel¡>Ción, uno de tista. para que con arreglo a lo que es
cuyos ejeI11lPtues .se cDotre8-lIIrá al tabl~ el articulo 61 de la ley de Con
contratista, otro se remitirá a.la Sec- tabilidad y Administración de la HIl
ción del Ministerio de la dúerra y cien~ pública, se proceda a la ejecución
el tercuo se archivará en la Junta. y yenta de ·los bienes que sean precisos,
La reeel¡>Ción de·finitiva de los art!- en la forma establecida para la recauda
culos habrá de tener lugar dentro del ción de tributos, rentas y créditos Je la
ejercicio del .pres~uesto a que afec- Hacienda pública, ingresando el impor-
ten Jos coréditgs retenidos. te del débito una vez hecho efectivo,

17 El .. t·... .-' 1..'-' d con aplicación al ca¡pítulo, artículo, Se.:-. con.ra I,...a qU~a' OU'lllga o 'ó t 1ó 1
a satisfacer el imlpuesto d I T'm'b CI '? y 'PresUlpues o en que resu t e des-
1diE d ' e I re, cubIerto y curslllldo el delegado de Ha-

e e pagos a sta o, el de der~c~os denda a la autordiad que le remitió el
reales y todos los que. de cudquler certificado, la carta de pago que justi
clase se hallen esta·!'leclodos o se ;es- fiqué el restablecimiento del crédito en
taJblezca·n en el per!odo de duracl?n ti servicio de referencia.
del contrato y sean m:herentes al mIs- " •. . '
mo. No se accederá a satisfacer indem- .21. Las dIspoSIcIones gubernabv,¡s
nizaci6n dgu·na, intereses de demo- que ~e. este. contrato se adqpten po,r la,
ra, ni a pagar mayor p!'ecio que el ~lUlstraclón, tencl1'án carácter ejecu
estipulllido, !por la cre.a<:16n de nue- tIVO, .q~ndo a .s!ü!,o el derecho ?el
vos ímopuestos, portaZlgO&, deredt~ de ~ntratls.tr ll~ra .dl~lr. sus 'dmree}a~acl~
faro y puerto, .prlllCticajes, carestla de es por a VI~ con."nCloso,a Imstratl
los mencá<1os o subida de la tarifa de va. Las cue&tlones a que el contrato,
los ferrocuriles. Así como tam9O'Co .pueda dar lu¡ar que !2? se puedan 1'C
el Estado intentará merma; 1Jl; ~t1'I- solver por las dlsposI~I?nes . el1lechdes
buci6n conwnida porque se IlJprlman' sobre contratación admInistrativa, le 1-:1-
o disminuyan. los citados ~tk:ulo. rá~ I!Or las relrlas del derecho com6n.
o ta.rifas exi-lltentes al contratarse el ASimIsmo, el contrato que se derive de
comlpromiso. e~ta .u~asta, no puede someterse a jui.

8 'L f .CIO arbitral y cuantas dudas se susciten
l. os pa¡gos se e ectuarán tan sobre su inteligencia, relCisioo y efee

pr.o~to como. ~e haya acordado la ad- tos, l¡e resolverán en la forma que tln
mISIón defindlva de los arHculos en- teriormente Se detennina
tl'e'~ados .por ·el con.bratista, atenié~- n. ,El contratista q~a obligado a
dose 'la'8 delp'endencla,s or<lenadoras presentar en la Oficina liquidadora de. --_.-......:



D. O. núm. nI

ULACION QUE D CITA
"T'" t;;,¡,' I I I ..... -
Corn,.rr,idido (11 la orden circular. de 16
de diciembre de 1930 (D. O, míln. 284)

Alférez de complemento
~?".f,.F;~.:.~.."", : ......~t!t". J{i'!.~.~.. ..' ....:;. ••.~ .....

D. Francisco de P. Montaner Riera,
del regimiento Artilleria de Montaña
núm. l. Carta de pago núm. 581, expe
dida el día 29 de julio de 1931 por la De
legación de Hacienda de Gerona, Se le
debe reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Francisco de P. Montancr Riera.
del regimiento Artilleria de ~fontaña
núm. l. Carta de pago núm. 763, expe
dida e'l día z6 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Gerona. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

Señores Generales de la primera, tercera,
cuarta, sexta y cctava divisiones orgá
nicas y Comandante militar de Balea
~es.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmos. 5re;:.: Este lIi!listerio ha
resuelto se devuelvan al person3l que se
expresa en la siguiente relación, que
empieza con D: Francisco de P. Monta
ner Riera y termina con ~Iiguel 5alom
Pons, las ¡;:antidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio er: filas per
hallarse comprendidos en los preooptos y
casos que se indican, según cartas de pago
eJ..-pedidas en las fechas, con los números
y por las Delegaciones de Hacienda que
se citan, como igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibirá el
individuo que hizo el d~sito o la perso
na autorizada en iorma legal. según pre
vienen los articulas' 470 del reglamento
de la ley de Reclutamiento de 19I:Ol y 425
de la vigente.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
mayo de 1933.

Comprelldidos m la ord<!n cirC1~la.,.. de
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

Recluta.

Antonio Rubiñ~s Sáez, del Centro de
Movilización y Reserva núm. I. Carta
de pago núm. 685, eJd¡>edida el día' 5
de julio de 19127 por la Dele~aci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

Alberto Sarthou Storrer, del regimien
to Artilleria ligera núm. 5. Carta de
pago núm. 445. expedida el dia 11 de
mayo de 1932 por la Dele¡acibn de Ha
cienda de Valencia. Se le debe reinte
grar la luma de 150 pesetu.

IRam6'n Guardda Moreu, de la Caja
recluta n6m. as. Carta de pago núme
ro 419, expediCla el dla 5 de seoptiembre
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le ckbe reintegrar la
suma de SO<> pesetas.

Vicente Abio Fernández, de la Caja
recluta núm. 40. Carta de pago núme
ro 1. II6, expedida el dia 29 de julio de
1931 por la De1egación de Haciend4l
de Bilbao. Se le debe reintegrar la suma
de 3137,50 pesetas.

Cl:RSOS DE APTITUD PARA IN
GRESO EN EJL CUERPO DE SUB-

, OFICIALES

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

Cirrll//lT IExcmo. Sr.: Habiéndose
concedido modificación de antigüedad
al ~;¡r!tento de INFANTERIA, con des·
lino en él batallón de Cazadores de
¡\{.-\ca núm. 2, Pedro Pérez Algaba, d
que 'ha pasado a intercalarse entre los
dc su em.pleo Alberto Fito Fradejas y
Julián Arteaga Jerez, por este Minis
terio se ha resuelto que en la relación
de sargentos de Infantería que figuran
en la orden circular de 6 de febrero
último (D. O. núm. 32), convocando el
curso de aptitud para el ingreso en el
Cuerpo de Suboficiales, s~onsidere

incluido el sargento de referencia para
todos los efectos de aquella disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>limie. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

Circular. IExcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, dada la necesi
dad de que el Curso de la eS¡Pe<:ialidad
médica de Psiqiatrla alcance mayor per
fección 1 la misión pericial que el co
nocimiento de ~lla representa para el
Ejército. ampliar a dos aflos la dura
ción del Curso de esta eapecialidad, que
en la actualidad se celebra en la Clfni
ca Militar de CielflllOzuelos, el que .e or
denó fuese de nueve melel en la orden
circular de 11 de .eptiembre (¡ltimo
(D. O. núm. 2al), convocatoria de aquEl,
siendo extensivas a esta prórroga todas
las normas dictadas en la disposición ci
tada.

Lo comuni<:o a V. 'E. para su cono
cimiento y cum.plim-iento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

330

La" otros servicios. por más que 'ea ¡:;uen cualesquiera contratos para servi
l;, tc'rla la termicación s:ltisiactoria ,.te cios u obras públicas, deberán cuid3.r
lo'; misUlo,;. si no se justiíicase este .:'x- (¡uc copias literales de tales contraros
¡,.':no por medio de la correspondien:e ;:ean comunicadas inmediatamente Je;;
eerti ika-:ión, haciéncose en este caso j.l pués de celebradas en cualquier forma
tral1~ierencia de la garal1tia para rc;:-I ldirecta, concurso o subasta) a la Co
~'·Jn(j~r al nuC"o contrato. ¡misión Protectora de la Producción :Na-

'::9, Las cartas de pago de depÓsitos' cional.
corr,espondientes a las proposiciones que 32. Todo cuanto no a;parezca consig
nu ¡uesen aceptadas, ni fuesen objeto de nado o previsto en este pliego de :011
pr,otesta, se devolverán des.pués de t~,- diciones, se regirá por los preceptos Jel
mmado el acto de la subasta a los inte- regla~nto para la contratación admi
resadas, 105 que firmarán el retiré de nistrativa en el Ramo de Guerra, apr')
la,s mismas al pie de sus respect\vas bada por orden circular de 10 de enero
o:ertas. qtle:'2!ldo éstas unidas al expe- de 1331 (D. O. núm. 12), de la ley de
d:ente de subasta. Igualmente se devol- Administración v Contabilidad de la Ha
\'e,án los demás documentos que acom- cienda pública de primero de julio de
pañen a sus proposiciones. 191 I ,(C. L. núm. 228) y alteraciones de

3? La garantia provisional se per- aq~él1os señaladas en disposiciones 1'05
~era. quedando su lmporte a benefkio tenores y en su defecto, por las reglas
Gel . ~~;:oro. cuando el autor de la pro- del Derecho Común.
>,OS::lOn <pe resulte más beneficiosa de- Madrid, 21 de abril de 1933.-Azaña.
Je ~e suscribir el acta de subasta ace¡}-
t:!~QO su co:upromiso. "~~,,~""'"""~"""""""'

31. Debiendo ser p~ecisamente <le
;--raducción nacional el material obj et::>
d~ la subasta. en cU!I1plimiento de io
dl;:¡)[:e;:~o e~l I.a ley de Protección a la
Industna ~acronal de 14 de febrero de
¡mi I y reg~.amento par~ ,su ejecución,
a:)ro,)ado por orden pe ,16 de\ julio ue

.1')(Ji Ce..L. púm. 153) ,Y. disposiciones
':omplemenlan;¡s. se . insertan a conti
nu~ción. en yirtud de lo ¡>revenido, lo:;
artr<'ulos 10. II )' 12 y 'primer párrafo
del l.j del citado regl¡unento, que son
como sigl1erl:" .

.. ,\rti~ulo .10.• Cu;¡ndp se ha}'a ~('le

¡'"1·I.o., srn. obtener P9stura o proposición
::tl:l1lslble. una subasta o un coocur-o
s(lI):e materia reservala a la producción
nacIonal. se podrá admitir concurrencia
tic la extranjera en la segunda SUr>l:;
la o en el seg'ul1do concurso que se con
\'oque con sujeción al mismo plie"'o de
cOI10.:ciones que sirvió de base la prime
ra \·ez.

Art. 11, En la segunda subasta o
en .el segundo. concurso previstos por el
artIculo antenor. los productos naciona
Ics serán preferidos en concurrencia c~n

los productos extranjeros excluidos de
la relación vigente mientras el precio ue
aquéllos no exceda al de éstos en más Señor...
del 10 por 100 que seliale la proposi-
ción más módica. Siempre que el con-
trato comprenda productos incluidos en CURSOS DE ESPECIALIDADlES
la relación vigente y productos que no M~DiICAS
lo estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones los agru.parán y eva
luarán. por separado. En tales contratos,
la preferencia del producto nacional toS
,tablecida ,por el párrafo precedeate
cuando éste fuere aplicable, cesará si ;~
proposición por ella favorecida result¡
se oneroSQ en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los
productos no figurados en d,icha ;'eln
Clón anual.
. Art. 12. En todo caso, las propo3i.

clone, han de expresar los precios en
moneda espanola, entendiéndose por
cuenta del prO(>Orlente los adeudos aran
celarios, en su cuo, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según
las condiciones del contrato.

Art. 14. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor- Seflor....



D. O. núm. III

José I3crroeta Garasa, de la Caja re
cluta numo 40. Carta de pago núm. 1.300,
ex¡x:diú;l ¡;,j día 29 de juliu de 193¿ por
la lJe:<::g;té:vn d¿ Ha~ienda de Bi¡bao.
:Se k tic ile reintgrar la suma de 562,50
p-.:sctas.

Gregc~iJ Larrinaga Arrizubieta, de
la Wta r..::b:a núm. 40. Carta (le pago
r.L::ll. ,5":, e..,pedida el dia 20 de julio
de 1932 ;JC'r la De:egac:ón de Haclenáa
de .\laúnd. Se le dcbe reintegrar la suma
de soo pesetas.

Manuel Rodríguez Gabela, del Cen
tro Movilización y Reserva núm. 16.
Carta de pago núm. 1.262, expedida el
día 29 de julio de 1927 por la Delega
ción de Hacienda de (A·icdo. Se le debe
reintegrar le suma de 275 pesetas.

Miguel Salom Pons, de la Caja re
cluta núm. 57. Carta de ,pago núm. 1-.J05.
expedida el día jI de agosto de 1932
por la Delegación de H~ienda de Pal
ma. Se le debe reintegrar la suma de
325 pesetas.

Madrid. II de mayo de 1/>3;)--1t\zaña.

Ex1cmos. Sres.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la siguiente
relación, que empieza con Antonio Del
gado Serrano y temrina con Luis Mar
tínez Capell, pertenecientes a los re
emplazos que se indkan, están compren
didos en los artítulos 284 de la ley de
Reclutamiento de 1912 y .pa de la vi·
gente, este Ministerio ha resuelto que
se devuelvan a 10s interesados las canti
dades . que ingresaron para reducir el
timpo de servicio en filas, se8'Ún cartas
de pago expedida en las fechas, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan, cerno igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibirá
el indivi,luo que hizo el 'depósito o la
persona autorizada en forma 1egal, se
gún previenen los artículos 470 y 42'5
de los citados textos regales.

Lo c(;munico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Il de
mayo de 1933-

AzAAA

Señores Generales de la segunda, cuarta
y sext:! divisiones orgánicas.

Scñor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Rccltlta, Anicclo Delgado Serrano, del
reemplazo 193'1, alistado en Jaén, Caja
reclutr¡ núm. 8. Carta de pago núme
ro 638, ex.pedidQ el día 27 de julio de
1931 por la Delegaci6n de H~ienda de
Jaén, Se le deobe reintegrar la suma de
2'5J,I.~ pe,etas.

Recluta. Ram6n Colomer G_r~né, del
reemplazo 1931, alistado en Molins

I.1 de mayo de 1933

del .Rey (Barcelona), Caja reclu
ta numero 26. Carta de p:lgo nú
mero 6.639, ex¡>edid:l el día 31 de
julio de 1931 por la Delegación de Ha
éÍer.áa de Barcelona. :)e le delh; reiat<:
g rar la suma de 250 pe5etas.

Ree':uta, Luís ~lartínez Capen, del
~eem'):azo 1921S. aEstado en .\la¿rid, Cen
t~o ~lovi¡ización y Reserva núm. 12.

Carta de pago núm. 1.234. exped:,¡ia el
dia 10 de marzo de 1928 por la Delc
gación de Hacienda de ~Iadrid. Se le
debe reintegrar la suma de 250 pesetas.

Madrid, 1I de mayo de I 933.--.Azaña.

ExCtIl()s. Sres. : Este Ministerio ha
resuelto se devuelvan al personal que ~e

CX'Presa en la siguic;nte r~lación, que
empieza con Constantmo OV1es L6pez. y
termina con Domingo González Garc1a.
las cantidades que se citan como ingre
sadas para la exención del servicio en
filas por hallarse com¡lreodidos, en los
pre~Ptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago ~idas en las
fechas. con 10$ números y por las De
legaciones de Hacienda que le mencio
nan. las cuales percibirá el individuo
que hizo el depósito o la per;ona au~o
rizada en forma legal, segun. prevIe
nen los artículos 28 de los reglamentos
aprobados en 24 de marzo de 1926 y 28
de octubre de 1927 (C. L. núms. 214' y
441, respectivamente). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid; I 1 <'~

mayo de 1933.

Señores General de la octava división
orgánica y Comandante Militar de
Canarias. ,

Señor Interventor central de Guerra.

RELACI0N JIU!: SIC CITA

Por haberl~ sido denegado los beneficios
del articulo 39 del reglamento d~ 28 d~

octubre de 1927

Reclutas

Constantino Ovies López, del regio
miento de Infanterla núm. 8. Carta <!e
pago núm. 331 expedida el dia 19 de
agosto de 193'2 por la Delegaci6n de
Hacienda de Oviedo. Se le debe re·
integ-rar la suma de 475 pesetas.

Por cO/lsiderarles colllprmdidos en el de
creto de indulto de 13 de julio de 1931

(D. O. núm. 159)

Jutn Martín Méndez, del regimiento
de Infanteria núm. 37, Centro de Mo
viliz~iÓfl. Carta de pago núm. 2, expe-

"
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dida el día 3 de marzo de 1927 por la
Dclegación de Hacicnda de Santa (r~¡z

de la Palma. Se le debe reintegrar b
suma de 384 pesetas.

Juan 11artín 1lén::!ez. del regímíento
de InÍ:ln:cría núm. 3i, Centro de ,\1.)
\'¡lización, Carta de pago núm. 106, éX

;¡elida el día 25 de junio de 1928 por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de la Palma. Se le debe reíntegrar la
.~uma de 88,50 pesetas.

Antonio Hernández Monterrey, del
regimiento de Infantería núm. 37. Cen
tro de .\-I~vilización. Carta de pago nú
mero 53, expedida el dia 14 de septiem
bre de 1926 por la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de Palma. Se le
debe 'reintegrar la suma de 67.50 pese
tas.

José García García. del regimiento de
Infantería núm. 37. Centro de Movili
zación. Carta de pago núm. 176, expe
dída el día 18 de octubre de 192Ó por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de la Palma. Se le debe reintegrar la
suma de 472.50 pesetas.

Por con.sid~rarl~ compr~"dido e,. la or
den circular de 17 d~ agosto de 1927

(D. O. tM'm. 192)

,Domingo González García. del regi
miento de Infanteria núm. 37, Centro
de Movilizpción. Carta de pago núm. 62,
expedida el día 22 de diciembre ce
1926 por la Deleg~i6n de Hacienda de
Santa' Cruz de la Palma. Se le debe
reintegrar la suma de 337,50 pesetas.

IMadrid, II de mayo de 1933.-Azaña.

LICENCIAS

oExcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder dos meses de pró
rroga a la licencia por enfermo que ac
tualmente didruta en LaraC'he, al ,'11
férez alumno de INGENIEROS, don
lose Gutiérrez Blanco, de la Academia
de Artilleria e Ingenieros, la que em
pezará a contársel~ aparti: de. la ~e
clla en que termino la referida h<:encl~,

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid. 10 <le
mayo de 1933.

Señor General de la séptima división
orgánica.

5eliores Jef~ Superior de las Fucrzas
Mi-litares tle Marruecos e Interventor
central de Guerra.

HADJUD.-I....XTA l' 'TALLBUI 11&1. Y:r·
.rlnal\) DI w. Oun..
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PARTICULARES (semestre)----

:\1 Diario Oficial y Coleccióll'
Legislativa... O" '" O" ... ...

Al Diario Oficial o.. O"

A la Colección Legislativa...

10,75
8,50
2,75

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... oo. .oo ••• •••

Al Diario .Oficial.. ..
A la Colección Legislativa. o.

21,50
17,00

5.50

En provincias y en el extranjero se entenderán
ampliados los anteriores plazos en ocho días y
en dos meses, respectivamente.

Despu& de 101 plazos indicadol no serán aten
didas 1aa reclamaciones y pedidoa ai no vienen
acompañadas de au importe, a ru6n de 0050 pe
aetas cada n6mero del DIARIO OFICIAL o pliego
de Colecci6n Legislatirla.

Las suscripciones particulares se admitirán, co
mo mínimun, por un semestre, trincipiantlo en
I',.;IIIC"(' de e""o, abril, jlllio " octl4lwe. En ¡as sus
crilPciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasados ni se
ha~á descuento alguno por este contepto en los
precios fijados.

Los pagos se harán por anticÍ1>aOoi al a3lun
cia- la~ reme~as de ,fondos por Giro postal, se
indicará el número y fecha del resguardo entre
gado por la oficina corresl1lf.1ndiente.

L,~ reclamaciones de núm~os o pliegos de una En los pedidos de legislación. tanto de DIARIOS
u otra publicación que hayan dejado de recibir OFICIALES como de pliegos de Cf/lecci6n Legisla-
los sel\ores suscrilptores, serán atendidos gratuf- tiva, debe sel\alarse siempre, a más del al\o a
tamente si se hacen en estos plazos: jque corresponden, oe1 número que cada opublica-
En Mad1'id, las del DIARIO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DIARIO OFICIAL en· ca-

los dos días siguientes a su fecha. y las de la beza de 1." Prim.era plana. y los pliegos de Colec-
CoJlecci6" LtgÍ4lo1ir1o en iguar periodo de tiem- ción al pie de la misma, y, en defecto de ést~,
po, después de recibir elplieao .¡¡aiente.l iocli~ueoos las páKina. que .~endea el pliego
que no haya lIegaao a su poder. o p1l08'OS que se cJesé.n.
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PubDaldlDa o8daleS qUe se bailo di .11111 Ida....1I1sII'ICI.n
Diario Oficial To~os det~i los aftos.~omo. encaallérn8dol en bo
_____....__.Ildes. por tnmesttee,tle 1888 • 1930, a. 10 petetas ea
buen uso y a 14 petetas nue.os.-.Tomos eneuaduaados en rústica, a. 10
pesetu: Dell'de el afio 1930.-Números sueltos correspon4lentes a los aftas

1928 a la fech., a 0,50 ~aetal uno.

Colección Legislativa Tomos de todos lo...lios.-Aflos 1881•. 1884.
_______...;;;;... 1885. 1887. 1S99, 1900 Y 1919 a 1931 ínclusive,
a ID pesetas el tomo encuadernado en rústica, 14 en holandesa, nuevos, y va
rios tomos encuadernados en hollW1'Cl.eta de distintos aftoso en buen uso, a 10

pesetas tomo.-Pliegos saeltol, de varios aflos, a 0,50' pesetas uno.
1Il'lf':llllllllllllllllln'"'IIIIIIIIII1III1II1IIlIUllIlllllllltlll1"lltllIllIllIllIllIllIllI'1I111111111111'"ll1ll1ll1ll1lnlllllllllllllllllllll1111111"1111111"1111111111111111"111111111111"1111111'111111111"""1

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es independiente de la Imprenta y TaUeres del Ministerio de la Guerra. Por
consi'guiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y
cuanto se rela.cione con estO! asuntos. asl como anuncios, suscripciones. giros
y abonarés, deberán dirigirs.e al señor Administrador del DIAJUO OFICIAL del

Ministerio de la Guerra. y no a la referida Imprenta.
1"";11<1"1"1"1111111111111"1"111111'111111111111111111111"1111111"1111"1"1"1111"1""11111"1111111111"1"1111111"1"111111"1111111111111111"1111"1"1111"1"1"111111111111111111"1111"111'111111"111111'

ANUNCIOS PARTICULARES
Los procedentes de Espana se in.sertlll'án a. razón de O,:JO pesetas Ilnea sien
do del cuerpo '1, en plana va.riable. haciéndose una. bonificación del la pO!\"
100 los Que se ,contraten o abonen por a.ftos anticipa.dos. Para el extranjero,
0.25 pesetas linea sencilla y pago an,ticipadq. La plana se divide en CUalfjl
columna,•. Los plllgos ha.n de hacerse por meses, trimestres,. semestres o años

anticipados, d~'i:ltro del primer me. de su publicación.
'roda la correapendencia y giro. ae dirigirán al Sr. Admini.tr&dIar del DIA-e . RIO OP'IC.IAL del MInl8terio de 1& Guetsla. =
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